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Medellín, 12 de Febrero de 2014

29-257S-14

H.E. San Ki-Moon
Secretario General
Naciones Unidas
New York, NY 10017
USA

Asunto: Solicitud de prórroga para la presentación de la Comunicación sobre el
Progreso (CoP) del Pacto Global.

Estimado Sr. Secretario General,

La compañía UNION ELECTRICAS.A desde el año 2013 apoya voluntariamente los
diez principios del Pacto Global referente a los Derechos Humanos, los Derechos
Laborales, el Medio Ambiente y la lucha contra la corrupción, por lo cual nos
comprometimos a hacer del Pacto Global y sus diez principios parte de la estrategia,
la cultura y las acciones cotidianas de nuestra organización.

Por lo anterior, reconocemos que un requisito clave para participar y continuar
adheridos al Pacto Global es el envío anual de una Comunicación sobre el Progreso
(CoP) que describe los esfuerzos de nuestra compañía para implementar los diez
principios durante este periodo de tiempo, razón por la cual actualmente nos
encontramos desarrollando y recopilando la información pertinente para presentarla
como sustento de ello. Por ser nuestro primer año adheridos a este importante
proyecto mundial, estamos trabajando arduamente para lograr presentar un informe
completo, por lo tanto solicitamos muy comedidamente nos sea autorizado una
prórroga de tiempo para realizar los ajustes pertinentes y cumplir a cabalidad con
dicho compromiso.

De antemano, agradecemos su colaboración.

Atentamente,
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